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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8679 Resolución de 28 de julio de 2014, de la Universidad San Pablo-CEU, por la 

que se publican planes de estudios de Másteres.

Obtenida la verificación de los planes de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, así como la autorización de la Comunidad de Madrid y establecido el 
carácter oficial de los títulos por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 
2010, publicado en el «BOE» de 16 de diciembre,

Este Rectorado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos oficiales 
relacionados a continuación:

•  Máster Universitario en Fisioterapia en la Actividad Física y el Deporte.
•  Máster  Universitario  en  Formación  para  Profesor  de  Educación  Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato.

Estos planes quedarán estructurados según consta en los anexos de esta Resolución.

Madrid, 28 de julio de 2014.–El Rector, Juan Carlos Domínguez Nafría.

ANEXO I

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Fisioterapia de la Actividad 
Física y el Deporte por la Universidad San Pablo-CEU

Planificación de las enseñanzas

I.  Resumen del plan de estudios y su distribución en créditos:

Tipo de materia ECTS

Obligatorias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51
Optativas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Prácticas Externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Trabajo Fin de Máster  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

II.  Plan de Estudios resumido por materias y actividades formativas:

Diseño curricular del programa formativo de la titulación:

Materia ECTS Tipo
Organización 

temporal
S o CC

Fisiología del Ejercicio Físico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Obligatorio. 1er. S
Adaptaciones del Organismo al Ejercicio . . . . . . . . . . . 3 Obligatorio. 1er. S
Pato Mecánica Deportiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Obligatorio. 1er. S
Valoración Funcional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Obligatorio. 1er. S
Terapias Manuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatorio. 1er. S
Técnicas de Movilización Ortopédica. . . . . . . . . . . . . . 6 Obligatorio. 2.º S
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Materia ECTS Tipo
Organización 

temporal
S o CC

Técnicas de Inmovilización Funcional  . . . . . . . . . . . . . 3 Obligatorio. 1er. S
Tratamiento Físico del Dolor e Inflamación  . . . . . . . . . 3 Obligatorio. 1er. S
Practicum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 Obligatorio. 2.º S
Entrenamiento y Actividad Física.  . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Obligatorio. 2.º S
Propedéutica y Semiológica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Obligatorio. 1er. S
Diagnóstico en Fisioterapia Deportiva . . . . . . . . . . . . . 3 Obligatorio. 1er. S
Lesiones del Deportista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Obligatorio. 1er. y 2.º S
Trabajo Fin de Máster  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Obligatorio. 2.º S

ANEXO II

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Formación para Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato por la Universidad San Pablo-CEU

Planificación de las enseñanzas

I.  Resumen del plan de estudios y su distribución en créditos:

Tipo de materia ECTS

Obligatorias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Optativas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Prácticas Externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Trabajo Fin de Máster  . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

II.  Plan de Estudios resumido por materias y actividades formativas:

Diseño curricular del programa formativo de la titulación:

Materia ECTS Tipo

Organización 
temporal

Cuatrimestral, 
Semestral o CC

Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad. 4 Obligatorio. 1er. S.
Procesos y Contextos Educativos. 4 Obligatorio. 1er. S.
Sociedad, Familia y Educación. 4 Obligatorio. 1er. S.
Antropología. 4 Obligatorio. 1er. S.
Historia y Características de los Grandes Modelos Educativos. 4 Obligatorio. 1er. S.
Complementos para la Formación Disciplinar. Especialización en Lengua y Literatura. 6 Optativa. 1er. S.
Aprendizaje y Enseñanza de las Materias Correspondientes. Especialización en Lengua 
y Literatura.

12 Optativa. CC

Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa. Especialización en Lengua 
y Literatura.

6 Optativa. 2º S.

Complementos para la Formación Disciplinar. Especialización en Matemáticas. 6 Optativa. 1er. S.
Aprendizaje  y  Enseñanza  de  las  Materias  Correspondientes.  Especialización  en 
Matemáticas.

12 Optativa. CC

Innovación  Docente  e  Iniciación  a  la  Investigación  Educativa.  Especialización  en 
Matemáticas.

6 Optativa. 2.º S

Complementos  para  la  Formación  Disciplinar.  Especialización  en  Ciencias 
Experimentales.

6 Optativa. 1er. S.

Aprendizaje  y  Enseñanza  de  las  Materias  Correspondientes.  Especialización  en 
Ciencias Experimentales.

12 Optativa. CC
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Materia ECTS Tipo

Organización 
temporal

Cuatrimestral, 
Semestral o CC

Innovación  Docente  e  Iniciación  a  la  Investigación  Educativa.  Especialización  en 
Ciencias Experimentales.

6 Optativa. 2.º S

Complementos  para  la  Formación  Disciplinar.  Especialización  en  Ingeniería  y 
Enseñanzas Técnicas.

6 Optativa. 1er. S.

Aprendizaje  y  Enseñanza  de  las  Materias  Correspondientes.  Especialización  en 
Ingeniería y Enseñanzas Técnicas.

12 Optativa. CC

Innovación  Docente  e  Iniciación  a  la  Investigación  Educativa.  Especialización  en 
Ingeniería y Enseñanzas Técnicas.

6 Optativa. 2.º S

Complementos para la Formación Disciplinar. Especialización en Humanidades. 6 Optativa. 1er. S
Aprendizaje  y  Enseñanza  de  las  Materias  Correspondientes.  Especialización  en 
Humanidades.

12 Optativa. CC

Innovación  Docente  e  Iniciación  a  la  Investigación  Educativa.  Especialización  en 
Humanidades.

6 Optativa. 2.º S

Complementos para la Formación Disciplinar. Especialización en Ciencias Sociales. 6 Optativa. 1er. S
Aprendizaje  y  Enseñanza  de  las  Materias  Correspondientes.  Especialización  en 
Ciencias Sociales.

12 Optativa. CC

Innovación  Docente  e  Iniciación  a  la  Investigación  Educativa.  Especialización  en 
Ciencias Sociales.

6 Optativa. 2.º S

Complementos para la Formación Disciplinar. Especialización en Inglés. 6 Optativa. 1er. S.
Aprendizaje y Enseñanza de las Materias Correspondientes. Especialización en Inglés. 12 Optativa. CC
Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa. Especialización en Inglés. 6 Optativa. 2.º S
Complementos para la Formación Disciplinar. Especialización en Enseñanza de Dibujo y 
Educación Plástica y Visual.

6 Optativa. 1er. S.

Aprendizaje  y  Enseñanza  de  las  Materias  Correspondientes.  Especialización  en 
Enseñanza de Dibujo y Educación Plástica y Visual.

12 Optativa. CC

Innovación  Docente  e  Iniciación  a  la  Investigación  Educativa.  Especialización  en 
Enseñanza de Dibujo y Educación Plástica y Visual.

6 Optativa. 2.º S

Complementos para la Formación Disciplinar. Especialización en Orientación Educativa. 6 Optativa. 1er. S.
Aprendizaje  y  Enseñanza  de  las  Materias  correspon-dientes.  Especialización  en 
Orientación Educativa.

12 Optativa. CC

Innovación  Docente  e  Iniciación  a  la  Investigación  Educativa.  Especialización  en 
Orientación Educativa.

6 Optativa. 2.º S

Practicum en la especialización. 10 Obligatoria. 2.º S
Trabajo Fin de Máster. 6 Obligatoria. 2.º S
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